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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Se autori

za la erogacISn de $  4,071.41^.
OUERRA.—Se asignan los gastoe de traslacidn de 

os  empleado—Autorizase el gasto de $  19 60— 
Antorizase el gasto de $  25.00—Deidgase ^  
acoerdo de 18 de jolio de 1894 y airigoase xina 
penriÓn—Se autoriza el gasto de f  12 00—An- 
toxóase el gasto de $ 15 00—Se autoriza él gasto 
de $ 10.00—Se nombra á don Alfredo Barde- 
herver CSrujano, Médico Forense, este., déla
seccidn militar de La Móeqiritia—Concédese al 
Teniente-Ooronel don Ramón Carem C ., Co
mandante Local ddl distrito de Yocón, un mes 
de licenda, nombrando para sustítuirlo al Te
ñ irte  don Celso C . Uzardo—Se autoriza el 
gasto de $ 600.00— Autorizase el gasto de 
$ S55.00—Se autoriza ei gasto de $ 1^.00—Se 
concede al Temente-Ooroneí don Miguel Casti
llo, Comandante Local de Santa Rita, un mes 
de licenda, nombrando para isustítuirlo &1 Ca
pitán don Jjgsús Frutos—Prorrógase una bcenda.

ESTADISTICA FISCAL —Balance de prueba co
rrespondiente a! mes de febrero de 1900.

AVISOS

HACIENDA Y  CREDITO POBUCO

Se autoriza la erogadón de $  4 0714H .

Teguoigalpa: 31 de ju lio  de 1900.

Solicitando la Dirección Genera! de Ren
tas la le^lizaciÓQ de algunos gastos hechi» 
durante el primer semestre del atio económ i
co  que termina, correspondientes al ramo de 
Hacienda, el Presidente de la República

a c u ssd a :

1.®— Autorizar la erogación de $4.071,41-J, 
valor de los gastos en referencia, com o sigue. 
— 1. * $ 73.00, importe de 36 libros para las 
siguientes oficinas: 9 libros de cheque para 
la Aduana de Amapala, $ 4 75; 3 de idem 
para el Guardalmacén dé“ la misma oficina, 
$ 1 .50 ; 1 eu blanco para la Administración 
de Rentas de Oomajagua, $ 13.75; 1 copia
dor para la de El Paraíso, $ 4.00; 13 en 
blanco para la de Y oro, $ 3.00; y 1 mayor
para la Dirección General de Rentas-----
$ 18 00-—3 “ $ 133 00, valor del alquiler de 
1(^ edificios que ocupan las siguientes oficinas. 
Administración de Rentas de Tegueigalpa, al 
mes, $ 40 00, Ad ración de Lfa Paz, al 
mes, § 13 00, Administración de Valle, al

mes, $ 14.00; Administración de Cortés, al 
mes, $ 40.00; Bodega del puerto menor de El 
Aceituno, en agosto del año pasado, $ 10.00; 
ídem , ídem en septiembre del mismo año, 
$ 10.00; y  Tenencia-Administración de Irio- 
na, al mes, $15.00:—3.® $1,182.37^, valor de 
los siguientes gastoe: traeáación de íondc» de 
Comayagna á esta capital, $ 11.00; alquiler de 
bestias, compra de cajas j  demás gastos 
hechos en una remesa de 13 cargas de 
dinero de Cortés á esta capital, $ 189 37-; 
traslación de fondos de Amapala á esta ciu
dad, $ 11.00; ídem de 16 cargas dinero de 
San Lorenzo á esta capital,» $ 138.78; ídem 
de 3 cargas dinero de Comayagna á esta 
capital, 15.00; compra de material y hechura 
de 7 cajas que el Administrador de la Adua
na de Amapala mandó fabricar para remi
tir dinero, $ 18.00; valor de 30 cajas <me él 
Administrador de la Aduana de Puerto Cortés 
mandó hacer cara empacar dinmo, $ 13.00; 
trasladón de fondos de Valle á esta capital, 
$ €.00; ídem, Ídem de La Ceiba á Puerto 
Cortés, $ 3.00; hechura de 16 sacos para 
remitir dinero de La Ceiba á Puerto Cortés, 
$ 3.00; traslación de fondos de Com áy^aa 
á esta capital, $ 18 75; alquiler de ana muía 
para conducir $ 1.000.00 de La Brea á Na- 
caome, $ 1.50; valor de 6 cajas que el Admi
nistrador de la Aduana de Amapala mandó 
fabricar para remitir dinero, $ 15.00; hechu
ra y  arreglo de unas cajas mandadas preparar 
por el Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés, $19.75, gastos de potreraje de 
bestias, hechura y  ka&  de cajas, hechos en 
la remesa de $ 130.000.00 de Faeno Cortés 
á esta capital, $ 643.63|; y  por conducir fon 
dos de Comayi^aa á esta ciudad, $ 86.50:—
4.® $ 171.81, valor de la reparamdn de loe 
edificios que ocupan las siguientes oficinas: 
Bodega de Am ai^la, $ 86.81; Administración 
de juntas de Oopán, $ ^ .00; Dirección 
General de Rentas, $ 44.00; y  Aduana de 
Amapala, $ 16.00:— 5.® $ 548.16, valor de 
loe dgnientes gastos: por armar 33 sillas para 
la Aduana de A m a p ^  $ 18.90; por diez 
dias que don David Gutiérrez N . sustituyó 
al 1er. escribiente de la Aduanada Amapala, 
don Mígnel A . Gahndo, quien estuvo enfer
mo, $ 19.35; por componer una balanza de 
la Aduana de TrujiUo, $ 1 50; valor que el 
Administrador de este departamento pa
gó á un escribiente snpernumersno en agoe- 
to del año pasado, $ 30.00; valor que el 
Admimstrador de la Aduana de Puerto 
Cortés pagó en un mes al escribiente snper- 
numerario don Domingo Sagastume, $ 45.00; 
gastos de visita del Administrador de Reatas 
de Comayagna, dou Alberto Aguiluz, en 
septiembre del aBo pasado, $ 100.00, valor 
invertido per el Administrador de la Aduana 
de Tro jillo  en certificar 4 carti^ dirigidas á 
New York, $ 1 30* valor invertido por la 
Dirección General de Elentas en la compra 
de una brocha para empastar legajos, 8 0 75, 
valor invertido ea la reparación de! bote

de la Aduana de Amapala, $ 19 50; valor de 
nna docena cartapacios para la ^ rección  
Genei^ de Rentas, $ 33.00; valor invertido 
en nna com isión de Hacienda, $ 50.00; pa
gado per la conducción de unos lazos á l^n  
Lorenzo, $ 3.00,; valor del aquiler de una 
bestia para el desempeño de una com isión á 
San Juancito y Cantarranas, $ 7.00, pagado 
á Pedro Abadie, de AcEiapala, por un cántaro 
de zinc y una resma de papel para la Aduana 
de aquel puerto, $ 11.35;^ pagado á J . 
Róssner, del mismo veciu d ^ o , por desem
barque de útiles de escritorio para la D irec
ción General de Rentas, $ 153.71; valor 
pagado por trasladar los muebles dê  la Ad
ministración de Cortés á la nueva casa que 
ocupa, $ 31.00; y  pagado por flete de 6 car- 
g »  conteniendo' materiales para el ramo de 
Hacienda, $ 33.00; y — 6.°  $ 1.965.17, valor 
invertido com o m goe: factura de M eichants 
Shippers C-®, de Puerto Cortés, por 5.000 
libras pólvora, con valor de $ 63S.00 oro, á 
$B.44 sol, $ 1.430.45; alquiler de los edificios 
que ocupan las Sigaientes Receptorías de

ceptoría de SAn Antcmio de Oriente, $ 5 00; 
idem de'Sabanagrande, $ 3.00; idem de Rei- 
toca, I  3.00.— Departamento de Comayagna: 
R ecéptela  de La Libertad, $ 3.Q0; idem de 
Siguatepeque, $ 3.00; ídem  de J3 Rosario, 
$ 3.00; ídem  de Ajrtouio, $ 3.50.— De
partamento de La Paz: Receptoría de Opa- 
toro, $ 3.00.— Depmrtamenso da Y oro- De
pósito de Otanchito, $ 3.00; Receptoría de 
Sulaeo, $ 3.00; ídem  de E l N ^ rito , $ 3.00. 
— Departamento de C olón: Depósito de So
n adera , $ 4.00.— La Mosqnitia: D ep^ito 
de iriona $ 5.00. Por conducción de fondos 
de las Receptorías de Gholuteca á la Adm i
nistración, $ 1 3 1 5 0 ; escritorio de la Recep- 
tmria de Nacaome, $ 3 .0 0 ; ídem  de la de 
Langne, $ 3.00; valor pagado á' nn ayudante
de la Receptoría de Santa Rosa de Copán,

tér mes, $ 15.00; por conducción de fondos 
e las Beceptorias de Comayagna á la A d - 

m inístradón, $ 36.50; p ^ d o  á J . Róssner, 
de Amapala, por deeem l»rqae de 84 cajas 
papel para el sello, $ 103.33; por conducción 
de fondos de la Receptrnia de Goascorán á 
Nacaome, $ 1.50; y  por flqte de 65 bultos 
papel, $ 213.50.— Total, $ 4.071.4H ; y

3.<̂ — La imputación de este valor se hará 
com o sigue: las sumas indicadas en los núme
ros 1.®, 3.®, 3.®, 4.® y 5.®, respectivamente, 
á laspartidas 1,*, 3.», 5.% 6.® y  7.® de! capí
tulo V IH , que para el ramo de Hacienda 
señala el Presupuesto General de Gastos; y  
la indicada en e! número 6.® se cargará á 
''G astos de las Reotas.” — Comuniqúese.

SlEBBA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Foriin.
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666 REPUBLICA DE HONDURAS

GUERRA

Se asignan los gastos de traslación de un empleado

Tegucigalpa 6 de noviembre de 1900.
£ I Presidente

ACUERDA

Asignar S 25.00 para sos gastos de tras> 
lación al Inspector militar de Aramecína, 
distrito de Goascorán, departamento de Ya* 
He, Comandante 1.** don Pío S. Fálope.

La im putación deberá hacerse á la parti* 
da 2.*, capítnlo Y , Gastos Diversos, depar* 
tamento de Guerra, del Presnpnesto General. 
— Oomuní qnese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávtla.

Autoñzaás el gasto de $ 19 60

Tegneigalpa: 6 de noviembre de 1900.
E l Presidente

acuerÓa :
Antorizar el gasto de $ 19 60 para la habili

tación, dnrante dos días, á eneldo in t ^ o , de 
nn sargento, dos cabos y  veintiún soldados, 
procedentes de Intibocá y para el reemplazo 
de la Guardia de Honor del Presidente de la  
República, que deberán entregarse ó  su jefe, 
don Simeón Méndez.

La im putación se hará á la  partida 8.% 
capítnlo Y , G ^tos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presnpnesto G eneral— Co* 
maníqnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R, Dávüa,

Antoiíaase el gasto de $ 35 00.

Tegneigalpa 6 de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
Mandar pagar $ 25.00 á don Salvador Lara 

h  ,  de Puerto Cortés, por sns servicios com o 
intérprete en la inform ación segnida por el 
Comandante de Armas de aquel puerto para 
averiguar las cansas de la colisión habi
da entre el vapor ^^Iberia”  y  el bergantín 
‘ ‘ G|arib,”  que ocasionó la pérdida dél m tím o.

La im putación deberá hacerse á la partida 
8.* , capitulo Y , Gastos Diversos, departa
m ento de Guerra, del Presupuesto General. 
— ^Comuniquese.

Sierra.
El Secretaria'de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Miguel R . X>áv%la.

Derógase el acuerdo de 18 de julio de 189á y asíg
nase una pensión.

Tegueigalpa: 6 de noviembre de 1900.
De conformidad con el artículo 1.** del 

decreto gubernativo de 28 de marzo de 1894, 
el Presidente

acuerda:
1. ®— Derogar el acuerdo de 18 de ju lio de 

1894, por el cual se concedió la pensión vi
talicia de montepío de $ 20.00 mensuales

á la señora doña Andrea Bnstillo de Oquelí, 
com o madre del Teniente don Ramón Oquelí 
Bustillo, en virtud de haber fallecido; y 

2 ®— Asignar, desde esta fecha, la misma 
pensión á doña Margarita Oquelí Bastillo, 
de la capital, como hermana del Teniente 
Oquelí Bastillo, reduciéndola á $ 15.00 men* 
anales

Las erogaciones que se hagan por este 
m otivo deberán imputarse á la partida 3.*, 
capítnlo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dávüa^

8e autoriza él gasto de $ 13 00

Tegneigalpa: 6 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Antonzar el gasto de $ 12.00, invertidos 
en los funerales del Capitán Agustín Be tan* 
oonrt, muerto en la guarnición de Nacaome, 
que deberán entregarse al Comandante de 
Armas.

La im putación se hará á la partida 8.% 
capítulo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co 
muníqnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dámla,

Autorizase el gasto de $ 15.00.

Tegueigalpa, 7 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Antorizar el gasto de $ 15.00, im porte de 
la reparación de la escalera de! edificio para 
cuartel de Trujillo, que deberán entregarse 
a l Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 6.^, 
capitulo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto GeneraL— Co
muniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R . Rávüa.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegueigalpa: 7 de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de S 10.00, invertidos 
por el Comandante de Armas del departa
mento de Yalle en los funerales del soldado 
Modesto Maldonado, muerto en la guarni
ción de aquella plaza.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8.*, capítulo Y , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General 
— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila^

Se nombra á don Alfredo Bardeherver Cirujano, 
Médico Forense, etc., de la sección militar de La 
Mosqmtia

Tegneigalpa 8 de noviembre de 1900.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Cirujano, Médico Forense, etc., 
de la-sección militar de La Mc^quitia, de
partamento de Colón, al señor don Alfredo 
Bardeherver, con el sueldo de ley.— Comu
niqúese.

S ie r r a .
£1 Secretano de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R* Dávila,

Concédese al Teniente-Coronel don Bamós García 
C , .Comandante Local del distrito de Y oo^ , un 
mes de lioenda, nombrando para sostitnirlo al 
Teniente don Celso C. Lázardo

Tegueigalpa* 8 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda.
1. ®— Conceder un mes de liceneia, con go

ce de sueldo, al Comandante Local del dis
trito de Y ocón, departamento de Olancho, 
Teniente-Coronel don Ramón García C .;y

2. ®— Nombrar para sustituirlo al Teniente
don Celso C . Lizardo, con el sueldo de ley- 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dámla.

Seautonza el gasto de $ €00 00

Tegueigalpa: 9 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 600.00, que debe
rán entregarse al Administrador de Rentas 
del departamento de Yalle, don Manano Ri
vera, com o comisionado para consumar la 
compra de una casa á don Marcelo Solór- 
zano, localizada en Nacaome, que se destma 
para hospital militar.

La imputación se hará á la partida 8.*̂  
capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Presnpnesto GeneraL— Co
muniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R , Dávila,

Autorizase el gasto de $ 355 00

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda
Autorizar el gasto de $ 355 00, importe 

de ciento cuarenta y  dos uniformes de tropa, 
á dos pesos cada uno, para la gnarmcióu y 
resguardos de la sección militar de Fuerte 
Certés, que deberán entregarse a! Coman
dante de Armas

La imputación se hará á la partida 5.% 
capítulo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto GeneraL— CSo- 
muníquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R , Dávila.
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Se aatoiiza el gasto de $ 15 00

Tegacigalpa* 10 de noTiembre de 1900.
E l Presidente

ACÜEEDA:
Antorizar el gasto de $ 15.00 con que el 

<!omandante de Armas del departamento de 
Intibncá habilitó ^  Snbcomandante Local 
■de Yamarangüila, don Pedro Castro, para 
«a  traslación, de orden suprema, á la capital.

La imputación deberá hacerse á la partida 
*2.̂ , capitulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Gnerra, del Presupuesto General. 
—Como niquese.

SXESRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

3a Guerra,
Miguel R. Dávila,

^  coQoede ál Teniente-Corone} don Miguel CastüJo, 
Comandante looed de Santa Sita, un mes de li
cencia. nombrando para sustituirlo al Capitán don 
Jesds 3ñrutos.

Tegacigalpa: 10 de noviembre de 1900.
E l Presidente

actteeda:
1. *— Conceder un mee de licencia, coa go-

-ce de sueldo, al Comandante Local de Santa 
Bita, sección militar de Santa Bosa, dep^ - 
tamento de Copán, Teniente-Coronel don 
Miguel Castillo; 7

2. *— ^Nombrar para sustituirlo al Capitán
•don Jesús Frnt<e, con el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

SiESKA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia  Guerra,
Miguü B. Dávüa»

Prorrógase una licencia.

Tegncigalpa: 10 de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACnEBUA:
1. ̂ — Prorrogar la licencia, durante el mal 

■estado de sn salud, al M édico y Cirujano de
la sección militar de T rujillo, D octor don 
Eemando Isbert; y

2. *̂— ^Nombrar para sustituirlo, durante el 
mismo tiem po, al D octor don Francisco J . 
B . Fest, con el sueldo de ley, desde ia fecha 
•ea que empezó á prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

SlEESA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
M%guel R . Dávila.

Í L ' U ' I S O S

ADOLFO M AN ZAN ARES,
Mayor de Plaza de esta ciudad y Juez de 

Instrucción M ilitar, a los Jueces de instruc 
ción  de la República, hace saber* que en el 
Juzgado de mi cargo se sigue causa cnm i 
nal á los soldados Mariano Guevara y  Er 
menenciano Aguilar, por el delito de deser 
ción , com etido estando con licencia conce- 
idida á ambos y no haber vuelto al cuerpo 
en que estaban organizados, á quienes se les 
decretó auto de prisión provisional el vein 
■tiano del com ente mee, el cual no se ha

notiúcado á los expresados desertores por 
estar prófugos; y  como basta boy no se Imn 
podido capturar, en nombre de la ley ex
horto á Dds. para que se sirvan mandarlos 
capturar si aparecieren en sus respectivas 
jnnsdicciones, y  remitirlos, con las segurida
des de estilo, á las cárceles militares de esta 
ciudad y  á la orden de este Juzgado. F i
liación: el primero, de estatura regular, 
color trignefio, como de veintidós años de 
edad, grueso, ojos negros, pelo negro, liso, 
lam pifio de sin cicatnz risible, viste
pantalón, chaqueta y  descalzo; el segundo, 
alto, delgado, trignefio, empieza á salirle la 
barba, com o de veinte años de edad, soltero, 
o jo s n ^ o s , pelo negro, liso, cara aguilefia, 
sin cicatriz visible en la cara, viste pan
talón y- chaqueta; ambos son músicos.

Librado en la dudad de La Esperanza, el 
veinticinco del mes de octubre de mil no
vecientos.

A dolfo Manzanares.— José María Serra
no M .—  Francisco J. 'Vlilanneva. 23

£1 soacriU), Administrador de Bestas del depar
tamento de Santa Bárbara, bace saber qne el día 
viernes 4 de enero de 1901, alas 2 p m , se rematará 
en asta pública, en esta Administración, el terreno 
denominado '‘'Boca de {pebrada Grande ”  sito en 
jurisdiod&i de MacneÜzo, dd circulo de Qmmistán, 
d^unciado por loss^oresB . A Boxbank, S W . 
Brwennan, f í . H . Sdtiaff y  Aldei Sampyn, y  me
dido á solicitad de los dos n itros demudantes, por 
haber desistido dd denimdo los dos primeros; cayo 
tereno colinda por todos sus rumbos ccm terrenos 
nadonales. Consta de 778 hectáreas y 41 áreas, las 
cuales han sido valoradas, por oorresponder á la se
gunda clase de las qne eáableoe d  artículo 26 de la 
Ley Agraria vigente, en 1 2.335.23, por ser propio 
para la agiicaltam.

Lo que se pone eu cmiocimieate del púhbco en 
demau^ de postores.

Santa Bárbara. 6 de noviembre de 1900.
3— 3 JnAiir DE D . D ía z .

El infrascrito, Juez de Letras de esta sec
ción , por ministerio de la ley, á los Jueces 
de instrucción de la República, hace saber: 
qne Instmye causa á H erm en^ildo Castro, 
de 23 años de edad, próximamente, honduie- 
fio, de esté vecimúrio, soltero, manno, de 
estatnra pequeña, flaco, color triguefio, cara 
enjuta, barbilampiño, bigote corto, ralo, na
riz afilada, ojos negros, rasgados, cabello li
so y sin señal alguna virible, por el delito de 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Felicitas Ñúñez, el nueve del m ^ coniente: 
que ha decretado auto de prisión provisional 
al referido Castro, y qne no habiéndosele en
contrado en sn domicilio para notificarle el 
anto respectivo, é ignorando dónde se halla, 
á TJds. excita á fin de qne, si a p a reció  en 
sn jurisdicción, procedan á su captura y  lo 
remitan, con las seguridades debidas, á la 
cárcel pública de este puerto.

Amapala: 16 de noviembre de 1900. 23
Juan Araque.— V Manuel Flores y  Zúniga.

al público el arreglamento, por el Istmo de 
Panamá y la extensión hasta M éjico y  San 
Francisco, de nuestro servicio.

Soy de U d., señor M inistro, con la más 
alta consideración, atento y  S. S.— Pacific 
Steam INavigation C.** y  Compañía Sudame
ricana de Vapores.

P. D d. Meltille,
Agente especial para Centro- 

Améiiea y  Méjico

Guatemala* 23 de noviembre de 1900.
Seííor Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento,— ^Tegncigalpa.
Señor Ministro

Tengo el honor de comunicar á Dd. que 
hoy he recibido aviso por cabie de Valparaíso, 
participándome que la Compañía Sudame
ricana de Vapores tomará parte en la exten
sión á M éjico y San Francisco, y  las líneas 
combinadas harán un servicio quincenal en 
vez de mensual, como tuve elhouorde com u
nicar á D d. en mi carta del 17 del en 
curso; de la cual reuégole, seSor Ministro, 
tomar nota. Si le parece bien, agradeceré á 
D d. mucho, ordenar mi annncio en *‘ La 
Gaceta*' oficial, como es de suma importancia

JOSE AKTOITIO D LLO A  M .,
Jnez de Paz suplente de este pueblo, á los 

Jueces de instrucción y demás antoridades 
de la República, hago saber: qne en este 
Juzgado se ha instm ido causa crim inal con
tra Ensebio Martínez, por el delito de hurto 
de un caliallo, y que con fecha veintisiete de 
agosto del (Cúnente año le fné decretado 
anto de prisión provisional, el cnal no se le  
ha notificado en persona por haberse fuga
do de la prisión en que se hallaba; y com o 
hasta hoy no se ha j^ id o  capturar, ni ha 
comparecido á loe llamamientos qne se le 
han hecho, en nombre de la ley e:^orto á 
Dds. ^lara qne se sirvan mandarlo eanturar 
si apareciese en sn dom icilio, y rem itirlo, con 
las segnrídadee necesarias, á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo: de diez y nueve 
años de edad, soltero, hondurefio, bajo, de 
regular cuerpo, trignefio, sin barba, ojos ne
gros, pelo Uso, sin cicatriz visible, descalzo, 
viste camisa y pantalón de mantadril y n o 
sabe leer ni escribir.

Gualaoo: 22 de noviembre de 1900,— J. A . 
DUoa Martínez.— Jnan Cardona M .— ^Sotero 
Hernández. 12

LE03STCIO A LV A SE 2ÍG A ,
Jnez de Paz propietario de este térm ino 

municipal, á  los Jneees de instrucción y  de~ 
más autoridades d é la  República, hago sa
ber: que el Juzgado de m i cargo instruye 
cansa crim inal contra Teodoro Rodríguez, 
de este dom icilio, com o cóm plice del delito 
de hom icidio, perpetrado el 2 de septiembre 
últim o, en Rem igio Vásqnez, por F élix R . 
Dmansor. Y  que con fecha de ayer le fné 
decretado auto de prisión provisional, el cual 
no se ha notificado en persona al reo Teodo
ro Rodríguez, por no ser encontrado en sa 
dom icilio. En nombre de la ley exhorto á 
Dds. para que, .si aparece en sa dom icilio, 
se sirvan ordenar su captura, rem itiéndolo, 
con las seguridades de estilo, á las cárceles 
de este pueblo y  á la orden de este Juzgado.

Filiación del reo: com o de 26 años de edad, 
hondurefio, soltero, jornalero, natural de 
este pueblo; de regular estatnra, pelo liso, 
ojos amanllos, nanz derecha, color blanco, 
no tiene cicatriz visible, descalzo, usa bigo
te y  barba, poco espesa; no sabe leer ni es
cribir; viste camisa y pantalón de dril.

Librado en Oropoli, departamento de El 
Paraíso, distnco de Yusearán, á 4 de di
ciembre de 1900.

Leoncio Alvarenga.— Benjamín Bosis —  
Bernardo S-*needa. 12

ISIDRO M ATA,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á 

todos los Jueces de lust'-aecio'i de la Repú
blica, h*aee saber, que en esta fecha se ha 
decretado auto de prisión piovisional a los 
señores don Jesús Pérez y José María Brazo, 
por el delito de asalto en despoolado en cua
drilla, y como no se ha podido haberlos para 
notificarlos, á Dds. suplico y requiero en 
nombre de la ley, para que, si aparecieren 
en sus respectivas jurisdicciones, se sirvan, 

‘ capturarlos y remití!IOS, con la-? seguridades
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del caso, á las cárceles de esta poblacióa V  á
la disposición de este Jazgado. A dem ás/di- 
chos señores son reos del delito de abandono 
de destino; el primero, de la Alcaldía muni 
cipal que desempeñaba; y el segundo, com o 
Agente de Policía de esta población, quien, 
además, com etió el delito de malversación de 
fondos del Tesoro municipal, com o consta 
en los respectivos expedientes que se han se
guido á ese respecto

Filiación.— ^Pérez de enerj^ r^ ^ lar, del
gado, curcucho, carácter serio, cara peqne- 
SAy avejentado, usa bigote, & pesar de ser
barbado; viste pantalón y chaqueta, calzado, 
« jo s  avellanados y  cejas pobladas, de cin
cuenta años.

Brazo: color cobrizo, claro, ojos lo mismo 
que el ^interior, cara picada de la viruela, 
cuerpo regalar; usa pantalón y chaqueta, 
tisa también un cincho de elástico neigro, 
de carácter jovial, tendrá de treinta y  seis 
á cuarenta años.

lib ra d o  en La Encam ación, á los veinti
dós dias del mes de noviembre de m il n o - 
Tecíentos.

Isidro Mata. J . Romero M illa. 12

PEDRO ZE L A T A ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

los Jueces de instrucción y demás autorida
des de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de m i cargo y por el delito áe lesión 
grave, ejecutada en la persona de Marcos 
Serrito, se ha decretado auto de prisión pro-, 
vifiáonal al presunto reo Dionisio Ijópez, 
como de veintisé» años de edad, casado, la- 
to id o r , de este, vecindario, color prieto, lam - 

tiene una cicatriz en la cara, estatura 
d e  regular alto y  grueso, descalzo, viste ca- 
m isa y pantalón, pelo liso, y no sabe leer 
antes de haber cometido el hecho; y  no 
Itabiéndose encostrado es sa dom icilio para
liacerle la corr^pondiente norifícación del 
auto, é Ignorándose sn paradero, en nombre 
d é la  ley exhorto á Dds. á fin que, si apare> 
ce en sn jurisdicción, se sirvan capturarlo y
xem itirlo, con  las debidas segnrid^es, á las 
ciáxeeles de este pueblo.

San A ntooio de Flores: S de diciem bre de
1900— ^Pedro Zeíaya.— ^Francisco Izaguirre. 
^ C esáreo Rodríguez. 17

A TA N A SIO  ZBPED A,
Juez de Paz de lo  Criminal de este pueblo, 

hace saber á los Jueces de instrucción y
dem ás a u torid ^ ^  de la República: que es 
este Juzgado se decretó auto de prisión pro- 
'v^ on al al procesado Juan M ai^ iaga, por 
e l delito de nn disparo de arma de fuego en 
}a  perwna de Ramona Cárcamo, y  d^pués 
de noriñcadoy se fugó de esta cárcel. !^ lia - 
c ió s : de treinta y  dos años de edad, soltero, 
d e  profesión labiádor, natural del pueblo de 
M acneliz, República de Nicaragua, j  d o
m iciliado en este pueblo; de estatnra y grue
so  regalar, color trigueño, ojos gateados, na
riz  ñata, pelo negro, crespo, barba ni> poco 
«lazana, cara chata, habla silenciosa, viste 
chaqueta y pantalón, de pana, descalzo; y co
m o el expresado reo prófugo uo ha sido ha
bido, ni se tiene noticia de su paradero, en 
som bre de la ley exhorto á TJds. que, al 
Aparecer en sus jurisdicciones, lo  manden 
capturar y rem itirlo, con toda segnridad, á 
esta cárcel y  al Juzgado de m i cargo ó al 
Juzgado de Detrae del departamento.

labrado en Concepción de María, á trein-> 
ta de nonembre de mxl novecientos.— Ĉon 
testigos.— Atanasio Zepeáa — P. Bsqnivel.—  
D . Oalindo. '  17

T ipografía Nacional— 3 * Avenida E .— N . 42

90
91 
93 
9T

196
no
123H9
225mm

mm
USi «
130
157
loo2«i
169
Í7S
1732»m
ITT
1T3
ISO

IM
196
SOI
208SM
SOS
206
208
mm
230
mm223
S31
SSi

OFICINA DE CENTRALIZACION

correspondiente al mes de febrero de 1900

NOMBRES DE LAS CUENTAS

Direoetón General de Rentas 
Adnana de Amapala

— Puerto C ort*
— TruJíBo— Rom̂
— La Ceiba 

Admuíistracíóa d& Te^ueigaips
— Comayagua
— ElParaiso
— Cbolnteca
— Talle
— La Paz
— Olaneho
— Santa B&r1>ara
— Toro
— Gracias
— Co|^
— Cortés
— Intíbucé

Averiáa
Análaje
Adicüñial—30 D S  
Ahtaros de guanncléa 
Billetes Privflesáadoa 
Bod^^je de Aduanas 
Rode^^aje—Rnertos menwes 
Srtgiaáa de Ar^Ueria 
BandaMarcuU 
Contratas 
C(BnÍso6
Contrtb&CíéiijGedeial .
Cftbló
Cont^daide Lotetta
Costeos 
Denda interior 
Docamentoe por oobrar 
Dtspensadeeáietoe- . . .  . 
]>erócS»$delmpartacldn. . . .

— — de licores
fitcnademnetOn Haciooal .

l o ............... .
Especies timtoaradas y-postales—Km ccaiioa
T aioj- toaéU óe.......................... . . .  .
ftxido de desMt(»es ....................
SVnnento ..............
Giros Instales . .......................
G t»m  
G obenacite 
Bospital Gttienl
Haberes de taopa ...................................
Xcnpaestio peonario . .
inatraceidn Pdbiíca . . 
Ibvilláos
InpoEtadbnes odciales
XBQireata Naetonal.......
In^eeos excraordisarioe
Jid^lados 
L e m y  textos 
M adls . . . 
M ontei^ . .
Mtdtas . . . .
Man^estos 
PiqietTtbnbres 
Rtaaa .
Preódw . 
Préstaseos .. 
R'̂ fsas . ■
Pa^otaes postales 
Peiíxdsos . . . . .
Fases ...........................
Pidida
Renta de ^satdieatte . .

— licores . . .— p4Rrora.
— tabaco 

Recargo—20 p S  
Rezados
Reiaeiiuies Exteriores. 
Sarta AdH3nera-«astos 
BesoltasL . . . .
Turistas taiesrédeas . 
Tdégiafds
Tratado de Reciprocidad 
Traslaciones 
Vapor del FaciSco 
Vapor del Atl&atico 
Especies postales 
Matricizlas .
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República úe Honduras — Oficina de Contabilidad Central,
Tegucigalpa 13 de agosto de 1900.— ^TOMAS E SOTO- 

Diri^eión Oeiieraí de Rentas.— V * B.**-—ALEJO S. LARA h.
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